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LIQUIDACION DE COSTAS  

ART. 366 C. G. del P. 

 

Revisado el expediente se pudo observar que mediante auto de calendario 

04 de octubre del 2022, proferida por éste Despacho, la cual se encuentra 

debidamente ejecutoriada, se ordenó que por secretaría se efectuara la 

liquidación de costas, la cual se presenta a continuación:    

 

Agencias en derecho primera instancia (arch. 50) 

 

$ 7.050.000.00 

TOTAL.................................................................................. $ 7.050.000.00 

 

Valor que debe ser cancelado por la parte demandada.  

 

 

Santa Marta, 11 de octubre de 2022  

 

 

 

ANA MILENA RONCALLO BERNIER 

Secretaria 
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Santa Marta,    Treinta (30) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023)  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por estar conforme con la 

liquidación de costas efectuada por Secretaría, apruébese la misma tal y 

como lo con lo prevé el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 
 

Demandante LIGIA ZULEIMA AMAYA GARCÍA 

Demandado VIAJES & CONEXIONES  

EXPRESS S.A.S. 
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